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CASINDASDO: 

* qua cl 20 € expricerra do 1292), se ha otorgado anto el oterio 
Priczro ú4sl canión Quito la cocrícura púbiteta do arresto de tmiral 
y rezormo £s cetatutos de "2ARNIZADIiÓS Y 103123 OVA ZONIALOS APARVAC 

> S.A.”) 

GUE €l señor José lolo Alvarez Durban, en um calidad de Gorente 
Gineral Gea le camañía, conol potruecido dol dactor Juam Peornando 
fas Pos mm esdititado la apropoción de la indicado escrátura páílico 
a cuya efecto hs precontelo treo copias ecrtificcuas de da mieras 

De que al minisvado El Iemuotriac, ¿mercio, Intogrcción y Fusta 
A podiante Rroolución * 29% 4> 10 do emyo de 1970, autoriwa al 3odíor 

e Anteíío Jomó Toadoes Leroga, do msiomaliddod coloambiaos, para que 
imviorta en el pesepte poto de onplinia 

CE el Eespactamnto U7 spestitn e Sumnmldas Aaninicas y 
Extranjorao «e la Intenientín de: inspoccion y Contsel ha presentado 
al inforc> favorabla Mo. S33.112.1AL.vu.i4ua due 7 do dicienbre do 
19907 

Que el Departemento Jurídico de Ccopañfas Anéniros y Exteonjoras 
do lo imoriencía do Deco: Sociocaríso asdivato murocands e. DICO 
28.810 €> 12 de dieloino € 139), a cmitido intora” £avorado pura 
la contimaoción del trámito, una vez «us eucidera que 7 he dedo 
comiidonto a les repicatos 12008 rospoctivwos; 

ón oscecicio de las atribuciones que le contioro la Loy; 

ASUS L UE: 
Ps . . 

a) AEICOLO PRIMÁSO.— APROBAR: a] el ausuto de enpital de "APARÍELSS 
Y HOTELES ECPAGRIANOS ARATESC S.A." por CUANTA Clavé WMiduédss Y MUEVE 
MILAQUBS DE 102333 [37.423'09.833), cu lo que artiente 4 OCHOCIANTOS 
JESGTA Y SCIS MIMLESES MECENAS SIA Y AO MIL SUNus 

- (a/ ,856'260,000) Olvidido en 266 008 ancionos eriincrias y abro tivo 
de Yi NEL Goes ta/.1.02%) «e wslee caldo ena ya DJ la geforra de 
estatutos sunstonte un la roferiñn escritura pulidas, , 

_ 

ARTICULO SECANDO.> DISPONTR cue ej tmitario Primoro ol curro mie) 
toro sota £l mago «> la carte: de do grueriiam pública «+*n ce 
aprusbe, (4 contenidos do la peris Anealución y vácmo xogón Jo 

» esta anotatiun. 
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“APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A.” 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de junio 
de 1978 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. * 

  

COMUNIQUESE .- 
en Quito, a 

me 

fecha queda inscrita la pros 

NPp 
: Con esta 5cc 13 : qe eS 

sente Resolución bajo € . : 

del RegistroGiibas 
me: .. 

4 limiento a lo dl 

A ima, forridid a lo 
en la misma, de cos 

establecido cn «| Decr.to 733 d.: 22 

de agosio de 1975, publicado en el 
    

             

  

   se ceha 

"ELTURECIST RA
D O 1 

Dr. Gustavo García Ban


